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VtSTo: El Documento S/N - 2017, de Fechc t5 de Junio del 2012, emitido por lc servidoro
LOPEZ CHUMACERO LAURA, Nombrodo con el corgo de Enfermero, Nivel 14, por lo cuol
soliciio el pogo de lo BONIFICACION DIFERENCIAL en bose cl 30% c remuneroción totol, mós
los devengodos e intereses legoles y Oficio N" 952 -2017 -GRP.DRSP.DSRSMH.43002013l ,

emitido por el Director de la Red de Solud Morropon - Huoncobombo;

CONSIDERANDO:

Que, o trovés del documento delvisto lo servidoro LOPEZ CHUMACERO LAURA, solicito: "(...)
pogo de lo BONIFICACIÓN DIFERENCIAL que dispone el ortículo 184 de lc Ley 25303 (30% DE

LA REMUNERACIÓN TOTAL); tomondo como bose de cólculo, lo REMUNERACIÓN TOTAL;

como lo dispone lo sentencic del Tribunol Constitucional; mós los devengodos
correspondientes y los intereses legoles; lomondo como referencio los remunerociones
totoles que he venido percibiendo desde el oño l99l; deduciendo ol momento del
reconocimiento del pogo solicitodo los montos consignodos en mis boleios de pogo por
dicho concepto".

Que o trovés del lnforme N'0137-2017-OAL-HACH-181105, de fecho 25 de Julio del 2017,

#.1$o.,fVr¡4r, emitido por Asesorío Legcl del E.S. ll-l Hospitcl de Chuluconos opino:

fl W %fr\Or., con fecho 18 de enero de 1991, se publico lo Ley 25303 - "Ley onuol del Sector público
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Élporo 1991"; que en su orlículo 184 indicobo: "Oforgose ol personol de funcionorios y
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bonificsción diferenciot mensuol y equivolenle al 30% de lo remuneración iolol como

compensoción por condiciones excepcionoles de lrabaio (...)".

Que, con fecho 09 de enero de 1?92, se publico lo Ley No 25388 - "Ley de Presupueslo poro

el Seclor Público de 1992"; que en su orlículo 2ó9 prescribío: "Prorrogose poro 1992 la

vigencia de los Arlículos (...) 184 (...) de la Ley No 25303 (...)".

eue, Con fecho 22de octubre de'1992 se publico el Decrelo Ley 25572, o irovés del cuol

"Modificon lo Ley Anuol del Presupueslo del Seclor Público poro 1992" que en su orlículo l7
indico: "Derógose y déjose en suspenso, según seo el coso, lo oplicoción de lo dispuesfo en

Ios drtículos (...) 269 de la Ley No 25388."

eue, Con fecho 31 de oclubre de 1992 se publico el Decrelo Ley 25807 que en su qrlículo 2

indico: "Susfifúyose, el Arlículo 17 del Decrefo Ley No 25572 por el siguienfe: "Artículo 17.-

Derógonse los Arfículos (.,,) 268,272 (...) de lo Ley No 25388".

Que, osimismo el ortículo 4 del mismo Decrelo Ley 25807 indico "Restifúyose o porlir del I de

julio de 1992 to vigencia del Artícuto 269 de lo Ley N" 25388. susfifuido su fexfo por el
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siguienfe: "Arlículo 269.- Prorrógose poro 1992 Io vigencio de los orlículos (...) 184 (...) de Io
ley No 25303 (...)".

Que, el orlículo lX, del Tílulo Preliminqr de lo Ley Generol del Sislemo Nocionol de
pueslo Ley No 28411 (Publicodo el 08-12-2004); prescribe: "El Presupuesfo del Secfor

ESpir,¡O¿¡

Público liene vigencia anuol y coincide con el oño colendorio. (...)". Con reloción ol punlo

2.5 se puede oprecior que se restituye lo vigencio del qrlículo 2ó9 de lo Ley 25388, - "Ley de
Presupueslo poro el Seclor Público de 1992" y se prorrogo "poro 1992", por lo tonto se hoce
hincopié que lcs leyes de presupuesto tienen vigencio onuol; por lo tonio o lo fecho ho
quedcdo derogodo.

Que, medionte Decreto Ley N" 25986, el Gobierno de Emergencio y Reconslrucción

Nocionol, opruebo el presupuesto poro el periodo comprendido entre el 'l o de enero y el 3lo

de diciembre de 1993, lo mismo que dentro de sus disposiciones especioles en su c,rtícvlo24

estoblece: "Prorrogoseporolgg3lovigencío;(..Jlos orlículosl64, 166,292,301,304y307
de Ia Ley 25303 (..J"; hoy que precisor que lo precitodo Ley no hoce referencio c lo

prórrogo de vigencio del orlículo'184 de lo Ley 25303, por lo que en ese sentido el orlículo

l94 de lq referido Ley no recobró su vigencio.

4\ffru, el orlículo 103o, de lo Conslilución Polílico del Eslodo, estoblece que: "(..) La ley,
'oÉlesae 

su enlrodo en vigencio, se oplico o los consecuencíos de los relociones y sifuoct'ones

$iurídicos exislenfes y no liene fuerzo ni efecfos refrooclivos; solvo, en ombos supuesfos, en

',molerio penol cuondo fovorece al reo. [o lev se deroqo sólo por ofro lev. (el énfosis es

ogregodo).
tdCARc¿A'C eue, por su porte, el orlículo el 109 de lo Conslilución vigente preciso que "Lo ley es

obtigolorio desde et dío siguienfe de su pubticoción en el diorio oficiol. solvo disposición

conlrorio de lo mlsmo ley que posfergo su vigencio en fodo o en porle".

eue, con reloción o los dos puntos onferiores cobe monifestor que cuondo uno ley es

derogodo, por uno nuevo; puede ser de formo expreso o tÓcito; dicho precepio legol se

vuelve inopliccble precisomente en el momento exocto que lo nuevo ley dice que enfrc en

vigencio y que lo cnterior quedo derogodo.
eue, por otro porte el orlículo ó de lo Ley 30372 - Ley de Presupueslo 2016, prescribe:

"Prohíbese en los enlidodes del Gobierno Nocionol, Gobiernos Regionoles y Gobiernos

Locoles, el reojusle o incremenlo de remunerqciones, bonificqciones, dielos, osignociones,

relribuciones, eslímulos, incenlivos, compensqciones económicos y beneficios de lodo

índole, cuolquiero seo su formo, modolidod, periodicidod, mecqnismo y fuenle de

finonciqmienlo. Asimismo, quedo prohibido lo oproboción de nuevos bonificqciones,
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osignociones, incentivos, eslímulos, relribuciones, dielos. compensqciones económicos y
beneficios de lodo índole con los mismos corocleríslicos señolsdos qnleriormente. (...)."

.-. Que, de ocuerdo con lo onterior cuolquier incremento de
públicos, debe sujelorse o los prohibiciones presupuestoles,

legolidod recogido en el inciso l.l, numerol I del ortículo lV

No

remunerociones de servidores
en el morco del principio de
del Título Preliminor de lo Ley

llr

7444- Ley de Procedimiento Administrotivo Generol.
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Que, teniendo en cuentq Io prohibición presupuestol legol, se estorío limitondo cuolquier
posibilidod de incremento remunerotivo, independienle de su noturolezo, tol y como lo

indico lo mismo normo, y teniendo en cuento que lo bonificoción diferenciol por

desempeño de corgo formo porte de lo estructuro remunerotivo; conforme o lo dispuesto
por el orlículo 43 del Decrelo Legislolivo No 276 que o lc letro dice: "Lo remuneroción de los

funcionorios y servidores públicos esloró consliluido por el hober bósico, los bonificociones y

los beneficios".

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lc visoción de lc Unidod de Administroción,
Asesorío Legol, Equipo de Personol, visoción y cproboción del despocho de Dirección del
E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos, y

,z^"tíiib:. En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y

3S- ii,t-%4,\Funciones det Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol No 330-2015//.tc* ;if,} ?4,\Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol No 330-2015/

h vÉd" ÉlzOlS¡COBIERNO REGIONAL PTURA-GP de fecho l7 de noviembre del 2015, en lo cuol se

F ^ Bi'$[f,Tf fl rn.orgo et puesio de DTRECTORA del Estcblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos; en el

&r,/,r"M corgo esfructurol de Direclor de Progromo Sectoricl l, Nivel F-3.

rrr.dññffi.c SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Decloror lnfundodo, lo Solicitud de Pogo de lo BONIFICACIÓN DIFERENCIAL en

bose ol 30% o remuneroción totcl, mós los devengodos e intereses legcles, de fecho l5 de
Junio del 2017, presentodo por lo servidoro LOPEZ CHUMACERO LAURA, Nombrodo con

el corgo de Enfermero, Nivel 'l4. Por los rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo
presente resolución.

Arlículo 2".- Notifíquese cl odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley N" 27444, Ley de Procedimienlo Administrotivo Generol; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley estoblece
dentro del plozo pertinente.

Arlículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol. Unidodes y Equipos odminisirotivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.
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